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1. D. Eduardo Berástegul GuerencUáin,
2. D. carlos SolerMonsalve.
3. D. Enrique de Caso Sánchez-Carrascosa.
4. D. José Maria Tarrés Fúster.
5. D. Juan Correa Gutiérrez.
6. D. He: mógenes Hernández González.
7. D. Juap. Planells Planells.
8. D. Enrique Campo Echarte.
9. D.&. Celsa Hernández González.

10. D. Alfredo Lamaignere Vila.
11. D. PedrQ José Pinillos SuArez.
12. D. Amado Alvargor).zález Mowlnckel.
14. D. JoaqUÍn Pitarque Sasot.
15. D. Jaime Salafranca de Granda.
16, D. JU$n Alberto Hernánde.; Rodrlguez.
17. D. Luis Ruiz Apodaca y Bans.
18. D. Mario Palombi Alvarez.
19. D. Juan.Ignacl0 Hormaeche Barrenechea.
20. D; Miguel Candei::a Fémández de Araoz.
21. D. Juan Alasa F .)ULU.
22: D. Iglll'Clo Egulllor y Pulg de 1$ Ben""""$.
23. D. Juan Verdera Ribas.
24. D. Enriqqe Andréu Alvarez.
25. D. Francisco Sagarzazu Moreno.
26. D. Félix Martln MI'rtlnez.
27. D. cet'erino Elorza Gamechogoicoechea.

Grupo VIl.-Aspirantes sometidos .. la prueba de examen
(letra E del apartado uno del articulo primero de la Orden
mlnlsterl$l de 22 de febrero de 1966);

13. D. Angel López Gamo.
14. D. Antonio Garcla Amiama.
20. D. Armando Navas Rodriguez.
27. D. Roo<'lldo Tudurl Vlmdot.
34. D. José M~ Codejón M$rtinez.
39. D. Juan AntonloSalvatierra Rodrlguez.
51. D. F'r$nclsco Albert F'relre.
84. D. C$rloe Rosen PI'rej$.

El cursillo dará comienzo eldfa 11 de enero de 1971, a las
diecisiete horas, en 1& Escuela de Estudios Aduaneros. sita. en
Madrid,· calle dé Guzmán -el Bueno, número 125.

Los aspirantes Incluidos en 1& anterior relación deberán par
ticipar en el cursillo para el que se les cita. y de no hacerlo
así perderán sus derechos, salvo causa- Justificada de libre apre
ciación ror esta Dirección General.

De conformidad con lo dispuesto en la norma XIII de la
Resolución de esta Dirección General de fecha 16 de noviem
bre de 1969, los aspirantes admitidos deberán presentar, antes
del cUa precedentemente sefialado de comienzo del cursillo y
en la Sección de Ordenanzas de este Centro directivo, la docu
mentación que establece el caso tres del artículo segundo de la
Orden ministerial de 22 de febrero de 1965,,.asf como efectuar
en igual plazo su inscripción en el cursillo en la Secretaria de
la Escuela de Estudios AdUaneros.

Madrid, 14 de diciembre de 1970.-El Director general, Ma
nuel Gatcia Comas.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Gobierno Civil de' Huesca r&
ferente al expediente de exproptaclón de terrenos
por el Ministerio de Agricultura. Dirección Gene~
Tal de CaJ)aCttaeión. Agraria, para. la- construc
ción de una Escuela de Capacita-ció-n Forestal en
Jaca.

Visto 'el expediente instruido para determinar la necesidad
de ocupación de bienes para la construcción de una Escuela'
de Capacitación Forestal en Jaca por la Dirección Genera! de
Capacitaclón Agr$rIa. y.

~sultando que abierta información pública por p!azo de
qUince dias. mediante anun'Cios en el «Boletín OficiaJ» de esta
provincif!, en el «Boletin Oficial 'de! Estado», en el diario «Nue
va Espana», de Buesca. y en el tablón de anuncio.s del Ayun
tamiento de Jaca para exposición de la relación de bienes de
nece81U'1a expropiaclófl, ha. transcurrido dicho plazo sin que
se haya formulado alegación alguna;

Vistos los articulos 18. 19 Y 20 de la Ley de Expropiación
Fol'Z08ll, de 16 de dlcl2mbre de 19&4•• loe a.rtículos 17. 16 Y 19
del Reglamento de dicha Ley y demás disposiciones de apli-ea,.
ción; de conformidad_ oon el dictamen de la Abogac1a del E,s..
tado,

Este GobIerno Cívll ha resuelto decl$r&r la necesldM de
ocupaclón de t:Un$ ·superfíeíe de 4,9000 hectáreas del monte nú-

mero 262 de los del Catálogo de los. de utilidad públic,a de la
provincia, denominado «Boalar», que limita: al Not:te, con
riberas del río Aragón. del Patrimonio Forestal del Estado; al
Sur con carretera de Jaca a Sangüesa., que la separa del mon
te 262; al Este, con río Atarés que la separa de terrenos per
tenecientes al Centro Pirenaico de Biología Experimental del
Consejo Superior de Investigaciones Cientif1.cas, y a! Oeste.
con riberas del río Aragón, ciel Patrtmooio Forestal del Estado»..

Estado legal: Perttmeee al Municipio de Jaca. Ayuntamien
to de Jaca, en la calle Mayor, 22. Jaca.

Estado material: El terreno a expropiwr está dedicado al
cl,lltivo de cereales de secano.

,Este a:cuerdo inicia el expediente expropiatorio y los su:'
cesivos trámites habrán de entenderse- con el Ayuntamiento
de Jaca,

Esta Resolución puede 1m.pugnarse mediante recurso de al
zada ante el Ministro de Agricultura y pueden deducirlo los
interesados en el procedimiento expropiatorio en el plazo de
quince dias a partir de la última de sUS publicaciones en el
«Boletín Oficial del Estado» en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el diario «Nueva España», de Huesca., o en el ta
blón de anuncios del AyuntamIento de Jaca.

Hue;:ca. 9 de diciembre de 1970.-El Gobernador civil, Victor
Fragoso del Toro.-7.847-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la que se
cumpltmenta el fallo de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en .el recurso contenci.oso-cui
ministrativo tnterpuesto por la Maestra nacional
doiía Julia Gómez Moreno.

Ilmo. Sr.: En el. recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Julia Gómez Moreno contra Resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 27 de julio de 1968
y actos administrativos confirmados por ésta sobre concurso de
traslado, el Tribunal Supremo, en sentencia de fecha 14 de
marzo de 1970, ha dietado el siguiente fallo:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Julia Gómez Moreno contra Re
solución de la Dirección General de EnselÍanza Primaria de 27
de julio de 1968 y actos administrativos confirmados por ésta,
sin hacer pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla el citado fallo en sus propIOS términos..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos all.os.
Madrid, 30 de mayo de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 1 de noviembre de 1970 por la que
sedíspone se cumpla en sus propios términos la
sentcnc.1a dictada· par el Tribunal Supremo en el
recurso contencioso~administrativo interpuesto por
don Al/ansa Güe!Z Martas contra Decreto de 13 ele
febrero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por· don Alfonso Güell- Martos contra Decreto de este
Ministerio de 13 de febrero de 1969 por el que se declara
Monumento Histárico-Artistico el Palacio de Comillas, el Tribu
nal Supremo, en fecha 26 de septiembre de 1970, ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando como estimamos la causa de
inadmisibilidad planteada por el Abogado del Estado al haberse
formulado este recurso sin haber interpuesto en tiempo pr~cep
tivo recurso de reposición, debemos declarar y I;leclaramos inad
misible el presente returoo contencioso-administrativo interpues
to pOr la representación procesal de don Alfonso Güell Martes
contra el Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia de
13 de febrero de 1969,. publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 3 de marzo del mismo año, por lo. que, de confor
midad con lo acordado en Consejo de Ministros el 24 de febrero
de 1969, se declaro Monmnento Histórioo~Artístico el cuerpo
propiamente dicho del Palacio de Comillas, sito entre las Ram
blas y la callf' de Puertaferrisa. de Barcelona, a que este
procedimiento se refiere, absteniéndonos de conocer las demás
cuestiones planteadas por las partes, todo ello sin hacer expresa
condena de costas.»
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a· V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1970.

VILLAR 2 ALAS!

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se lijan los precios de libros de texto del Bachille
rato elemental unificado que se indican.

nmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por los autores
o editores proponiendo el ¡¡recio para los libros de texto del
Bachillerato elemental uní lcado que han sido aprobados, de
conformidad con la orden ministerial de 25 de marzo de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril) y Resolución de
la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional de
20 de mayo del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» del
día 29);

Visto asimismo el preceptivo irtforme €'mitido por el Instituto
Nacional del Libro Español, de una parte (norma 3.3 de la
Orden ministeríal de 25 de marzo de 1969)-, y de conformidad
con el de la Subcemisión de Precios, Comisión de Rentas y
Precios de la Dirección General de Comercio Interior del Minis
terio de Comercio (Orden de la Presidencia del Gobierno de
10 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 12),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar el precio máximo que se expresa a conti
nuación para los libros de texto del Bachillerato elen,ental
unificado que también se indica:

Matemáticas:

Editorial, Cabezas Serra; autor, Ramón Villalbí y R. Romero;
curso. primero; precio tnaximo autorizado. 80 peSétas.

Editorial, Llort Alsina;autor, Antonio Llort Ah>ina; curso,
cuarto: precio minctmo autorizado, 110 pesetas.

Segundo.-Por la Dirección General de Ensehanza Media
y Profesional se establecerá la tasa Que ha de sel· abonada,
de conformidad con lo dispu€sto en el Decreto 1633/59, de
23 de septíembre (<<Boletin Oficial del Estado del 26).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos af105.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.-P. D., El Director general

de Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Dlrector general de Ensefianza Media y Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 25 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso co-ntencioso-administrattvo interpuesto
contra este Departamento por «Empresa Nacional
Hfdroeléctrica del Ribagorzana, S. A.l>.

nmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 10 de octubre
de 1970 en el recurso oontencioso-administrat¡vo interpuesto con~

tra este Departamento por «Empresa Nacional Hidroeléctrica
del Ribagorzana" S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en BUS propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso
administrativo deducido por la «Empresa Nacional Hidroeléctri
ca. del Ribagorzana, ·S. A.» (E.N.H.E.R.). contra resolución de
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 16 de febrero
de 1966, que, al conocer del recurso de alzada, desestimó
el mismo respecto a lo resuelto por la Delegación Provincíal
de Trabajo de Lérida de 13 de noviembre de 1965, sobre clasi
ficación del trabajador Miguel. Lucas Sancho en la categoría
de Ayudante u Ofic1al de tercera, e incluirlo en la Rama Eléc
trica de la citada Empresa; debemos declarar y declaramos
la nulidad de las referidas decisiones administrativas. al haberse
dictado con incompetencia por dichos Organismos estatales para
conocer de la cuestión planteada, los cuales, por tanto, anu
larnos y dejamos sin efecto, por ser contrarios a derecho.
a.si como 1~ actuaciones, practicadas en el expedíente guberna
tIVO a partir del momento. anterior a la aludida resolución
del Delegado provincial de Trabajo de Lérida, por corresponder
su conocimiento a 1& Jurisdicción Laboral y su enjuiciamiento
a la Magistratura de Trabajo; sin perjuicio de las acciones

oportunas para su pertinente ejercicio. si así lo creyese con
veniente a su derecho el productor que originó el inicio del
expediente admínistrativo correspondiente, sin que sea de hacer
declaración especial en cuanto a costas del recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos---Ambrosio López.-José Maria Corcero.~uan Bece·
rriL-Enrique Medina.-José L. Ponee de León.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Ma.drid, 25 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 12 de diciembre de 1970 sobre primas
de compensación a las ce_ntrales térmicas durante
el períooode pruebas de las miSmas.

Ilmo. Sr.: La Orden ministeritll de 23 de diciembre de 195-2
sobre compensaciones a. las Empresas eléctricás acogidas al
régimen de «Tarifas Tope Unificadas» no establece en concre
to ningún artículo que se refiera a las primas qUe deben per
cibirse durante el tiempo que duren las pruebas de 16-5 centrales
térmicas por su púCa importancia relativa en aquellos años, ya
que los grupos que se ponían en servicio eran de reducida
potencia y los tiempos que pre-cisaban pare. las pruebas eren
de corta duración.

En el artículo terC€-To de dicha Orden se preveía qUe la, dis
tribución de las compensaciones por OFlLE se haria con arre
glo a- nonn9.s e instrucciones dietadas por el Ministerio de
lnCustrin, pudif,ndo establecerse una cl~ificación en relación
con las cRl'acteristicas de las centrales térmicas e hidráulicas,
en fWlción de las cuales habria de ser determinada la com~
pensaeión respectiva

En la actualidad la potencía unitaria de los ·grupos tér
m1cos es mucho máa elevada, y la posibílídad de prolongar las
pruebas es también mayor debido en gran parte a la compli
cación de las instalaciones, lo que no permite disponer de la
potencia total de los grupos ,hasta cuatro o seis meses después
de su primer acoplemiento a la Red General Peninsular. La
utilización de la energia producida. durante el periodo de prue
bas es aleatoria y, por otra parte, debe estimularse a las Em
presas para que produzcan, al mínimo J}Üsible este período,
con el consiguiente beneficio en la explotación de la Red Qe..
neral Peninsular.

En .su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disPoner lo
siguiente:

1.<) Con un plazo mínimo de un mes de antelación a 18. fe.
cha de terminación del mpntaje de oada grupo de una centra.l
térmica, la Empresa propietaria presentará a la Dirección Ge~
neral de Energía y Combustíbles, por mediación de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria, el correspondiente
programa de pruebas. Este será aprobado o modificado por di-

Icho Centro 'directivo en el plazo máximo de un mes.
2.0 Una vez aprobado el programe. de pruebas con o sin

modificaciones, o transcurrido dicho plazo sin que la Dirección
General de Energía y Combustibles haya dictado resolución
expresa, comenzarán las pruebas tan pronto el grupo esté en
condiciones de ser acoplado a la Red General Peninsular, 10
que Se deberá comunicar al Repartidor Central de Cargas. al
meno&, con cuarenta y ocho horas de antelación. La Delegación
Provincial del Ministerio de Industria mediante el acta. de
puesta en marcha certificará el comienzo de las pruebas.

3." El tiempo máximo de pruebas se fija en mil quinientas
horas de uti:ización de la pottncia de placa máxima continua
del alternador que haya sido autorizada par la Dirección Ge
neral de Energía y Combustibles. Si se reba.s.aEe dicha cifra,.
la energía producida en exceso durante las pruebas no se con
siderará a efectos de la percepción de compensaciones indica
das en la cláusula sexta.

4.'-' En caso de incidente importante durante las pruebas.
que implique reb31'ar el límite de utili;mción scñDlado, se pre
sentará a la Dirección General de Energía y Combustibles, por
mediación de la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria, un informe expresando en qué forma queda modificado
el programa inicial y solicitando la ampliación de tiempo 00-
rrespondiente.

5.'-' Durante el tiempo de duración <le las pru€bas; de coin
cidir éstas con sobrantes hidroeléctricos en valle y durante los
días festivos, la programación de funcionamiento se establecerá,
en el mayor grado posible, con producciones mínimas.

6." Durante el tiempo de duración de las pruebas, según el
problema antes citado, las centrales térmicas percibirán el por-


